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OBSSR-VACIOMES SOBRE EL PIIGYECTO DE DECLARACIÓN HIOFÜESTO POR YUGOSLAVIA 

Este proyectos interesante por varios conceptos, no suscita por parte de la 
República de Malí más que las dos observaciones siguientes; 

1) Malí desearía completar COIDO sigue el párrafo 2 del artículo 2s 
"Toda propaganda o actividad que tenga por objeto d_LScriniinar contra las 

rainorías o amenace su derecho a la iguald8,d en la, expresión y el desarrollo de 
sus cai-acterísticas propias, es incompatible con los principios fundamentales de 
la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y, como taJ, debe ser condenada por los Estados Miembros de la Organización," 
2) La segunda propuesta de Malí se refiere al artículo 3? Que desearía quedase 

redactado así; 
"Para los efectos de lograr" condiciones de completa igualdad y desarrollo 

pleno de las minorías como colectividades y de sus miembros, se invita a los 
Estados Miembros de la Orga.nización a adoptar medidas concretas que permitan a 
las minorías expresar libremente sus características^ desarrollar su cultura, 
educación, idioma, tradiciones y costmnbres y participar sobre una base equita
tiva en l£ 
habitan." 
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